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1. Introducción 
 

El programa PCAE está pensado y diseñado para facilitar a los usuarios y empresas 

implicados en el proceso de Coordinación de Actividades Empresariales en Prevención de 

Riesgos Laborales, la elaboración, seguimiento y control de la documentación necesaria en 

dicho proceso, permitiendo que esté disponible on-line en todo momento y facilitando a los 

implicados en la misma conocer, de forma fácil, en qué punto de dicho proceso se 

encuentra. Se trata de un canal de comunicación común para facilitar la relación y el 

intercambio de información entre empresas en dicha materia. 
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2. Configuración Internet Explorer 
 

PCAE es un sistema optimizado para trabajar con Internet Explorer 7.0 y versiones 

posteriores, con otros navegadores es posible que algunas funcionalidades del sistema no se 

comporten correctamente. 

 

A continuación se describen una serie de acciones de configuración que se aconseja realizar 

en Internet Explorer para mejorar el funcionamiento del sistema. Las acciones son las 

siguientes: 

 

¶ Añadir PCAE a sitios de confianza 

¶ Desbloquear elementos emergentes 

¶ Activar vista de compatibilidad Internet Explorer 8 

¶ Desbloquear descargas de archivos 

 

AÑADIR PCAE A SITIOS DE CONFIANZA 

Para añadir PCAE a sitios de confianza deberá seguir las siguientes instrucciones: 

 

1. Copia la dirección de PCAE en el portapapeles de Windows para tenerla 

disponible posteriormente, presione F6 para seleccionar la dirección y pulse CTRL 

+ C para copiarla. 

 

 

 

 

 

 

2. En el menú de άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ de Internet Explorer, hacer clic en άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

LƴǘŜǊƴŜǘέ. 
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3. Una vez abierta la ventana de άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘέ, debe hacer clic sobre la 

pestaña ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘέ y, a continuación, seleccionar la zona ά{ƛǘƛƻǎ ŘŜ /ƻƴŦƛŀƴȊŀέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Haga clic en el botón ά{ƛǘƛƻǎέ. 

 

5. Una vez abierta la ventana de ά{ƛǘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀέ debe posicionarse sobre el 

campo ά!ƎǊŜƎŀǊ ŜǎǘŜ ǎƛǘƛƻ ǿŜō ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀέ y pulsar CTRL + V para pegar la 

dirección web de PCAE. Una vez copiada la dirección web pulsar el botón 

ά!ƎǊŜƎŀǊέΦ  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Dado que se utiliza https la casilla άwŜǉǳŜǊƛǊ comprobación del servidor (https) 

ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ Ȋƻƴŀέ debe aparecer seleccionada. 
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7. Comprobar que el sitio web ha sido correctamente agregado. Una vez 

comprobado hacer clic en el botón ά!ŎŜǇǘŀǊέ ƻ ά/ŜǊǊŀǊέ para finalizar el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESBLOQUEAR ELEMENTOS EMERGENTES 

Para desbloquear los elementos emergentes en PCAE deberá seguir las siguientes 

instrucciones: 

 

1. Copia la dirección de PCAE en el portapapeles de Windows para tenerla 

disponible posteriormente, presione F6 para seleccionar la dirección y pulse CTRL 

+ C para copiarla. 

 

 

 

 

 

 

2. En el menú de άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ de Internet Explorer, hacer clic en άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

LƴǘŜǊƴŜǘέ. 
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3. Una vez abierta la ventana de άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘέ, hacer clic sobre la pestaña 

άPrivacidadέ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Pulsar el botón ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴέ situado en la zona ά.ƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎέ. 

 

5. Una vez abierta la ventana de άConfiguración del bloqueador de elementos 

emergentesέ debe posicionarse sobre el campo άDirección del sitio web que 

desea permitirέ y pulsar CTRL + V para pegar la dirección web de PCAE. Una vez 

copiada la dirección web pulsar el botón ά!ƎǊŜƎŀǊέΦ 
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6. Comprobar que el sitio web ha sido correctamente agregado. Una vez 

comprobado hacer clic en el botón ά!ŎŜǇǘŀǊέ ƻ ά/ŜǊǊŀǊέ para finalizar el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVAR VISTA DE COMPATIBILIDAD INTERNET EXPLORER 8 

Para activar la vista de compatibilidad en Internet Explorer 8 deberá seguir las siguientes 

instrucciones: 

 

1. Copia la dirección de PCAE en el portapapeles de Windows para tenerla 

disponible posteriormente, presione F6 para seleccionar la dirección y pulse CTRL 

+ C para copiarla. 

 

 

 

 

 

 

2. En el menú de άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ de Internet Explorer, hacer clic en ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ 

de Vista de cƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘέΦ 
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3. Una vez abierta la ventana de άConfiguración de Vista de compatibilidadέ debe 

posicionarse sobre el campo άAgregar este sitio webέ y pulsar CTRL + V para 

pegar la dirección web de PCAE. Una vez copiada la dirección web pulsar el botón 

ά!ƎǊŜƎŀǊέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Comprobar que el sitio web ha sido correctamente agregado. Una vez 

comprobado hacer clic en el botón ά/ŜǊǊŀǊέ para finalizar el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Para que todos los sitios web se muestren en vista de compatibilidad puede 

seleccionar el campo άaƻǎǘǊŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ǿŜō Ŝƴ ±ƛǎǘŀ ŘŜ ŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘέ 
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DESBLOQUEAR DESCARGA DE ARCHIVOS 

Para desbloquear la descarga de archivos se deberán seguir las siguientes instrucciones: 

 

1. Copia la dirección de PCAE en el portapapeles de Windows para tenerla 

disponible posteriormente, presione F6 para seleccionar la dirección y pulse 

CTRL + C para copiarla. 

 

 

 

 

 

 

2. En el menú de άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎέ de Internet Explorer, hacer clic en άhǇŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘέ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Una vez abierta la ventana de άhǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘέ, debe hacer clic sobre 

la pestaña ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘέ y pulsar el botón άbƛǾŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻέ. 
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4. Una vez abierta la ventana de άbƛǾŜƭ personalizadoέ, realice alguna de las 

siguientes acciones o ambas: 

 

Á Para desactivar la barra de información para los controles Active X, 

desplácese a la sección ά/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ !ŎǘƛǾŜ ·έ de la lista y, 

a continuación, en άtŜŘƛǊ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ usuario automática para los 

ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ !ŎǘƛǾŜ ·έ, haga clic en άIŀōƛƭƛǘŀǊέ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á Para desactivar la barra de información de las descargas de archivos, 

desplácese a la sección ά5ŜǎŎŀǊƎŀǎέ de la lista y, en άtǊŜƎǳƴǘŀǊ 

automáticamente si se deben dŜǎŎŀǊƎŀǊ ǳƴ ŀǊŎƘƛǾƻέ, haga clic en 

άIŀōƛƭƛǘŀǊέΦ 
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3. Controles y Objetos 
 

Con el fin de facilitar su uso, a continuación se describen todos los controles y objetos que 

permiten navegar a lo largo del sistema. 

 

Listas de presentación de datos 
 

Estas listas se utilizan para visualizar los datos de una tabla. 

Las listas de datos aportan las siguientes funcionalidades: 

 

Agrupación 

Se pueden realizar agrupaciones de los datos mostrados en una lista por cualquiera de los 

campos que la componen. Para realizar una agrupación, seleccione con el ratón el campo 

sobre su cabecera y arrastre la columna hasta la zona de agrupación que está situada en la 

parte superior de la lista. 

 

Para deshacer la agrupación seleccione y arrastre la columna desde la zona de agrupación a 

cualquier parte de la lista. 
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Ordenación 

La lista se puede ordenar por cada uno de los campos que la componen pulsando sobre la 

cabecera de cada campo. Solamente se podrá utilizar un campo de ordenación. 

 

 

Filtrado 

Se pueden realizar filtros / búsquedas pulsando en cada una de las cajas que aparecen 

debajo de la cabecera de la lista. 

 

Se puede rellenar cualquiera de los campos mostrados, ya que los filtros son acumulables 

con el objeto de acotar la búsqueda deseada. Deberá tener en cuenta que el filtrado es 

sensible a los acentos. 

Una vez introducido el dato en el campo o campos por los que se desea realizar el filtro, se 

deberá pulsar Intro para que el filtro se efectúe. En caso de no pulsar Intro el sistema 

realizará el filtro automáticamente pasados unos segundos. 

 

Para deshacer un filtrado se eliminarán los datos en los casilleros en los que se haya escrito. 

 

Barra de Navegación / Paginador 

En la parte inferior de la lista se muestra información sobre el número de registros cargados 

en la lista, así como el número de páginas que la componen. Para navegar de una página a 

otra, se deberán utilizar los cursores de paginación situados al lado de la información de 

registros. 

 

 

Acceso a ficha 

Desde la mayoría de las listas se puede acceder a una ficha más amplia sobre los datos que 

muestra. Para acceder a la ficha se pulsará con el ratón, haciendo doble clic en el registro de 

datos al que se desea acceder. 
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Objetos de datos 
 

Con estos objetos se visualizan y modifican la mayoría de los datos que registra el sistema a 

partir de las fichas de grabación y consulta. 

 

Caja de texto 

Este objeto se utiliza para introducir datos de texto. En la aplicación se emplean dos tipos de 

caja de texto: simple y ampliada. 

 

La caja simple permite introducir y visualizar los datos en una línea de texto: 

 

 

 

La caja ampliada es aquélla en la que los datos se pueden introducir y visualizar en varias 

líneas de texto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caja de número 

Este objeto se utiliza para introducir datos numéricos. La apariencia y funcionamiento son 

iguales al de una caja de texto simple, únicamente se distinguen porque los datos salen 

alineados a la derecha y sólo admiten números. 

 

 

 

Listas de selección 

Este objeto se utiliza para seleccionar un dato de una lista de datos previamente cargada en 

el sistema.  
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Caja de fecha 

Este objeto se utiliza para introducir fechas en el sistema. Pulsando sobre la imagen  

asociada al campo, el sistema muestra un calendario desde el cual se puede buscar y 

seleccionar una fecha concreta. 

 

 

Pulsando sobre el botón Hoy el control 

muestra en la caja de fecha la fecha actual del 

sistema. 

 

Pulsando sobre el botón Limpiar el control 

borra la fecha introducida en la caja de fecha. 

 

 

 

 

Pulsando sobre la cabecera del calendario (mes y año), el control muestra un buscador de 

meses y años que facilita la selección de fechas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de selección 

Este objeto se utiliza para seleccionar un dato entre varias opciones propuestas. 

 

 

 

Cuadro de verificación 

Este objeto se utiliza para confirmar o negar una opción o pregunta. Puede aparecer tanto 

en una ficha de datos como en una lista de presentación de datos. 
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Botones 
 
Los botones son los objetos a través de los cuales se realizan tareas o se accede a algunos de 

los módulos y apartados de la aplicación. A continuación se describen los más habituales: 

 

Aplicar 

El botón Aplicar aparece en la mayoría de las pantallas de datos. Siempre se utiliza para 

confirmar la grabación de los datos; por ejemplo, se puede confirmar un alta o una 

modificación de datos o simplemente contestar una pregunta afirmativamente. 

 

El botón Aplicar efectúa la grabación de los datos y mantiene el enfoque en la pantalla 

actual. 

 

 

 

 

Aceptar 

El botón Aceptar aparece en la mayoría de las pantallas de datos. Siempre se utiliza para 

confirmar la grabación de un registro. 

 

El botón Aceptar efectúa la grabación de datos y devuelve el control a la pantalla anterior 

desde la que se accedió a la ficha en uso. 

 

 

 

 

Cancelar 

El botón Cancelar aparece en la mayoría de las pantallas de datos. Siempre se utiliza para 

descartar los cambios efectuados en una ficha, bien sea en un proceso de alta o en uno de 

modificación. 

 

 

 

 

Ayuda 

El botón Ayuda aparece en la mayoría de las pantallas. Este botón se utiliza para facilitar al 

usuario instrucciones aclaratorias sobre la pantalla y su funcionamiento. 
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Tras pulsar el botón de Ayuda el sistema mostrará una ventana con las instrucciones 

aclaratorias de la pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Búsqueda y selección 

Este botón se muestra asociado a algunas cajas de texto. Se utiliza para buscar y seleccionar 

un dato de una lista de datos que, normalmente, contiene un número elevados de 

elementos y, por tanto, resultaría complicado seleccionar el dato directamente desde una 

lista de selección. 

 

 

 

Este botón está asociado a los siguientes campos y tareas: 

¶ Seleccionar una población  

¶ Seleccionar un C.N.A.E. 

 

Dado que estos campos y tareas se repiten en varios módulos de la aplicación, a 

continuación se detalla su funcionamiento, por ejemplo: 
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Seleccionar una población 

Tras pulsar el botón, el sistema muestra una ventana donde se deberá seleccionar la 

provincia en la cual se desea realizar la búsqueda. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez selecciona la provincia el sistema realizará la búsqueda de las poblaciones 

pertenecientes a la provincia seleccionada y las mostrará en una lista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podrán filtrar las poblaciones cargadas en la lista utilizando el campo de filtrado que 

aparece en la parte superior de la lista. 

 

Una vez localizada la población que se desea seleccionar, se marcará en la lista haciendo un 

clic con el ratón sobre el campo Selección del registro donde aparezca y se pulsará el botón 

Aceptar, que aparece en la parte inferior de la pantalla, para que la selección se lleve a 

efecto. 
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Seleccionar un C.N.A.E. 

Tras pulsar el botón, el sistema muestra una ventana donde se deberá seleccionar el grupo 

de CNAE en el que se desea realizar la búsqueda. 

 

 

 

 

 

 

Una vez seleccionado el CNAE el sistema realizará la búsqueda de los códigos de CNAE 

pertenecientes al grupo seleccionado y los mostrará en una lista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podrán filtrar los CNAE cargados en la lista utilizando el campo de filtrado que aparece en 

la parte superior de la lista. 

 

Una vez localizado el CNAE que se desea seleccionar, se marcará en la lista haciendo un clic 

con el ratón sobre el registro donde aparezca y se pulsará el botón Aceptar, que aparece en 

la parte inferior de la pantalla, para que la selección se lleve a efecto. 
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Listas de documentación 
 

Las listas de documentación serán aquéllas desde las que se podrán añadir, editar y eliminar 

documentos asociados al módulo en el que se encuentren. 

 

Dado que estas listas se repiten en varios módulos de la aplicación y que su funcionamiento 

es el mismo en todos ellos, a continuación se detallan las opciones y tareas que se pueden 

realizar en ellas. 

 

Al acceder a un apartado de documentación el sistema mostrará una lista con todos los 

documentos cargados en dicho apartado. 

Las listas de documentación tendrán todas las funcionalidades explicadas en el apartado 

Controles y Objetos de este manual (pág. 13). 

 

Desde la lista de documentación se podrán realizar las siguientes acciones: 

¶ Visualizar. Visualizar el documento cargado 

¶ Pasar a histórico. Pasar a histórico documentación 

 

En las listas de documentación el sistema controlará la caducidad de los documentos a 

través de la fecha de actualización mostrando los registros con diferentes colores, según los 

siguientes casos: 

 

¶ Los documentos a los que le falten 15 días para caducar se mostrarán en la lista 

marcados de color amarillo. 

 

¶ Los documentos que ya hayan caducado se mostrarán en la lista de color rojo. 
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Los documentos que no tengan caducidad se podrán diferenciar en la lista por medio del 

ǘŜȄǘƻ ά{ƛƴ /ŀŘǳŎƛŘŀŘέ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άCŜŎƘŀ /ŀŘǳŎƛŘŀŘέΦ 9ǎǘƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ 

no se tendrán en cuenta en los diferentes controles de caducidad que realiza el sistema. 

 

 

Los tipos de documentos permitidos serán los siguientes: Ficheros Microsoft Word (doc, 

docx) y ficheros acrobat (Pdf). El tamaño máximo permitido por documento será de 4 MB. 

 

Nuevo documento 

Al pulsar el botón Nuevo el sistema mostrará una ventana, que contendrá la ficha del 

documento con los campos vacíos de contenido, donde se deberán rellenar los datos del 

nuevo documento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ficha de documento estará compuesta por los siguientes campos: 

Nombre 

Nombre o descripción del documento. 

Fecha de Alta 

Fecha en la que se sube el documento o que entra en vigor. Por defecto se muestra la fecha actual del sistema. 

Próxima actualización 

Fecha hasta la cual está en vigor el documento. Por defecto se muestra un año más que la fecha actual del sistema. 

Sin Caducidad 

En este campo se deberá indicar si el documento no tiene ŎŀŘǳŎƛŘŀŘΦ ¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊΣ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άtǊƽȄƛƳŀ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ǎŜ 

desactiva ya que no es necesario indicar fecha de caducidad del documento. 

Documento 

Ruta donde se encuentra el documento físico que se va a añadir. 

Observaciones 

Campo de texto donde se pondrán las observaciones relativas al documento que se adjunta. 
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Para seleccionar el documento físico se deberá pulsar el botón Examinar que aparece junto 

al campo Documento. Tras pulsarlo, el sistema muestra un cuadro de diálogo desde el cual 

se deberá seleccionar el documento. 

 

Una vez cumplimentados los campos, se deberá pulsar el botón Aceptar para que el alta 

tenga efecto. 

 

Todos los campos son de obligado cumplimiento exceptuando los campos Sin Caducidad y 

Observaciones. El sistema controlará que la fecha de próxima actualización sea posterior a 

la fecha de alta del documento en el caso de que no se haya indicado que el documento no 

tiene caducidad. 

 

Editar documento 

Para editar la información de un documento cargado, se deberá hacer doble clic sobre el 

registro de la lista donde se encuentre el documento que se pretende editar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema nos mostrará la ficha del documento con los datos cargados, permitiendo 

modificarlos exceptuando el campo Documento, que permanecerá inalterable. 

 

Para que las modificaciones realizadas tengan efecto se pulsará el botón Aceptar. 

 

Visualizar documento 

Para visualizar un documento cargado deberá hacer clic con el ratón sobre el campo 

Disponible de la lista que estará representado por el icono   
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En algunas listas de documentación el campo Disponible no se mostrará y, para visualizar el 

documento, deberá hacer clic con el ratón sobre el propio nombre del Documento. 

Al pulsar para visualizar un documento el sistema mostrará la ventana de descarga. 

 

Pasar a histórico documento 

Para pasar a histórico un documento cargado deberá hacer clic con el ratón sobre el campo 

Pasar a histórico de la lista que estará representado por el icono  

 

Una vez pulsado el sistema mostrará una ventana de aviso donde se deberá confirmar el 

traspaso al histórico de documentación del documento seleccionado. 

 

 

 

 

 

 

Si se confirma el traspaso, el documento desaparecerá de la lista de documentación en la 

que estaba cargado y pasará a formar parte del histórico de documentación. 
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4. Registrar nueva empresa 
 

Como paso previo a la utilización de sistema, se deberá registrar la empresa en la aplicación 

a través de una de las siguientes formas de acceso: 

 

1. Utilizando la dirección http://www.pcae.es, o https://programa.pcae.es/. 

Una vez situado en la pantalla de acceso al sistema, se deberá pulsar el botón 

Nueva Empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Utilizando el link de acceso mostrado en el correo de invitación a participar en 

un centro de trabajo. 

 

 

 

 

 

En ambos casos, tras pulsar, el sistema mostrará la pantalla de alta de empresa donde se 

deberán cumplimentar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pcae.es/
https://programa.pcae.es/
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Los campos solicitados en el registro de nueva empresa son los siguientes: 

 

C.I.F. / N.I.F. 

Código de identificación fiscal de la empresa. 

Empresa 

Nombre de la empresa. 

Dirección 

Dirección postal de la empresa. 

Población / Provincia 

Población / Provincia donde está ubicada la empresa. Estos campos se seleccionarán a través de un botón de búsqueda, 

cuyo funcionamiento está explicado en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 12). 

Código Postal 

Código Postal de la dirección donde está ubicada la empresa.  

Teléfonos 

Números de teléfono de contacto de la empresa. 

Fax 

Número de Fax de contacto de la empresa. 

Correo electrónico empresa 

Dirección de correo electrónico para contactar con la empresa. 

Web 

Dirección de la página Web de la empresa. 

CNAE 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas en la que está encuadrada la empresa. Este campo se seleccionará a 

través de un botón de búsqueda, cuyo funcionamiento está explicado en el apartado Controles y Objetos de este manual 

(pág. 13). 

Nº Trabajadores 

Número de trabajadores que componen la empresa. 

Contacto 

Nombre de la persona de contacto de la empresa. 

Cargo 

Descripción del cargo que tiene la persona de contacto de la empresa. 

Correo electrónico contacto 

Dirección de correo electrónico de la persona de contacto de la empresa. 

Teléfono 

Número de teléfono de la persona de contacto de la empresa. 

 

El sistema controlará que no existan dos empresas dadas de alta con el mismo C.I.F. / N.I.F. 

Durante el proceso de alta, si se encuentra otra empresa con el mismo C.I.F. / N.I.F., el 

sistema mostrará un mensaje de aviso y no guardarán la información introducida. 
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Los campos obligatorios se destacarán del resto por la etiqueta de color azul. 

 

En la parte inferior de la ficha se mostrará un campo de selección, donde se deberá 

confirmar que se ha leído y aceptado el aviso de no confidencialidad de los datos. En 

relación con este campo, se debe tener en cuenta que los datos que se introduzcan 

durante el registro de la empresa serán visibles para cualquier empresa registrada en la 

aplicación. Los motivos son facilitar la búsqueda de empresas con las que poder 

subcontratar y promocionar a las empresas usuarias como organizaciones implicadas en 

una adecuada gestión de la prevención de riesgos laborales. 

 

Una vez cumplimentados los campos, se deberá pulsar el botón Siguiente para continuar 

con el alta de la empresa. El sistema no permitirá continuar con el alta de la empresa en caso 

de que falte por cumplimentar algún campo obligatorio. 

 

Tras pulsar el botón Siguiente el sistema mostrará la ficha de datos de autenticación del 

usuario que tendrá acceso al sistema. 

 

Los campos a cumplimentar en esta ficha serán los siguientes: 

 

Nombre 

Nombre del usuario de acceso al sistema. 

Usuario 

Usuario de acceso al sistema. 

Contraseña 

Contraseña de acceso asociada al usuario. 

Correo electrónico 

Dirección de correo electrónico del usuario. Este campo se utilizará por el sistema para enviar correos electrónicos al 

usuario (confirmación de alta, olvido de contraseña de acceso, etc.). 

 

Todos los campos de la ficha de datos de autenticación serán obligatorios. 
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Después de cumplimentar todos los campos, se pulsará el botón Registrar para que se 

produzca el alta de la empresa.  

 

Una vez finalizado el registro el sistema enviará un correo electrónico de aviso a la dirección 

de correo electrónico del usuario registrado, que contendrá la confirmación del registro y los 

datos de acceso al sistema. 
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5. Acceso al sistema 
 

Tras registrar la empresa, y con los datos de usuario y contraseña creados, ya se puede 

acceder al sistema, desde www.pcae.es o desde https://programa.pcae.es/. 

 

Como medida de seguridad en el acceso al sistema, además de introducir el usuario y 

contraseña de acceso, se deberá introducir el código Ψ/ŀǇǘŎƘŀΩ que se mostrará en la parte 

izquierda de la pantalla de acceso. El sistema no permitirá el acceso sino se cumplimenta el 

código o si el código introducido no coincide con el mostrado en la imagen. 
 
Este control se introduce para comprobar que el usuario que pretende acceder al sistema es un usuario 
humano, impidiendo el acceso a usuarios que pretendan acceder por medio de programas automatizados. 

 
Recuperar contraseña 
 

En el caso de que se haya olvidado la contraseña de acceso al sistema, se deberá pulsar el 

botón He olvidado mi contraseña situado en la pantalla de acceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pcae.es/
https://programa.pcae.es/
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Tras pulsar el botón, el sistema mostrará la ficha de recordatorio de contraseña, donde se 

deberán cumplimentar los campos C.I.F. / N.I.F. de la empresa y Correo electrónico del 

usuario. 

Una vez cumplimentados, el sistema validará los datos introducidos. Si la validación resulta 

correcta se mostrará en la parte inferior de la ficha el botón Enviar Correo Electrónico,  

pulsando sobre el botón el sistema enviará a la dirección de correo electrónico del usuario 

un mensaje con los datos de acceso al sistema (Usuario y Contraseña). 

 

En caso de no recordar algún dato de los solicitados, se deberá poner en contacto con el 

servicio de asistencia técnica. 
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6. Pantalla de inicio 
 

Al acceder al sistema se mostrará la pantalla de inicio, que estará compuesta por los 

siguientes apartados: 

 

¶ Barra superior. En la parte superior de la pantalla se mostrará una barra de 

opciones que estará compuesta por los siguientes apartados (de izquierda a derecha): 

 

Á Datos del Usuario. Mostrará el nombre del usuario conectado al sistema y 

la empresa a la que pertenece. 

Á Centro. Se mostrará una lista con todos los centros de trabajo dados de 

alta por la empresa usuaria. Para acceder a algunos módulos del sistema 

es obligatorio tener seleccionado un centro de trabajo, en el caso de que 

la empresa únicamente tenga un centro de trabajo dado de alta, se 

mostrará seleccionado en la lista de centros. 

Á Inicio. Acceso a la pantalla de inicio del sistema. 

Á Manual. Acceso al manual de la aplicación en formato Pdf. 

Á FAQs. Acceso a la lista de preguntas frecuentes realizadas por los 

usuarios. 

Á Desconexión. Desconexión del sistema. 
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¶ Cabecera. Debajo de la barra superior se mostrará la cabecera del sistema donde 

se mostrarán los logos de PCAE, CEOE y Fundación  para la prevención de riesgos 

laborales, además se indicará la versión en la que se encuentra el sistema. Esta 

cabecera permanecerá siempre visible permitiendo volver a la pantalla de inicio 

pulsando sobre el logo de PCAE. 

 

¶ Menú principal. En la parte superior derecha de la pantalla se mostrará el menú 

principal del sistema, desde el cual se tendrá acceso a todos los módulos que lo 

componen. 

 

¶ Alertas. En la zona de la pantalla denominada alertas se mostrarán las alertas o 

avisos generados por el sistema relativos a los siguientes grupos de información: 
 

Á Invitaciones pendientes. En este grupo se mostrará una lista que 

contendrá las invitaciones de otras empresas para participar en sus 

centros de trabajo y que están pendientes de contestación por parte de la 

empresa usuaria. 

 

Á Reincorporaciones pendientes. En este grupo se mostrará una lista con 

las empresas dadas de baja temporalmente en centros de trabajo 

pertenecientes a la empresa usuaria y que tengan prevista su 

reincorporación al centro correspondiente en menos de 15 días. 

 

Á Documentos con caducidad inferior a 15 días. En este grupo se mostrará 

una lista que contendrá la referencia de los documentos pertenecientes a 

la empresa usuaria a los que les falta menos de 15 días para caducar. 

 

Á Documentos caducados. En este grupo se mostrará una lista que 

contendrá la referencia de los documentos pertenecientes a la empresa 

usuaria que hayan caducado. 
 

Á Documentos obligatorios sin cumplimentar. En este grupo se mostrará 

una lista que contendrá la referencia de los documentos obligatorios que  

la empresa usuaria debe cumplimentar. 

 

¶ 10 Últimas empresas registradas. Debajo del menú principal se mostrará una 
lista donde, a título informativo, se podrá visualizar el nombre de las últimas 10 
empresas registradas en el sistema, así como el número total de empresas 
registradas. 
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Invitaciones pendientes 

Para aceptar o rechazar una invitación de participación en un centro de trabajo, se deberá 

hacer doble clic con el ratón sobre el registro de la lista donde se encuentra la invitación. 

 

Tras pulsar sobre el registro, el sistema mostrará una ventana donde se deberá Rechazar o 

Aceptar la invitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que se acepte la invitación, el sistema mostrará una ficha donde se deberán 

rellenar los datos del período de subcontratación de la empresa respecto al centro de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los campos que componen la ficha de período de subcontratación son los siguientes: 

 

Empresa 

Nombre de la empresa que acepta la invitación. Este campo será de consulta y no se podrá modificar. 

C.I.F. / N.I.F. 

C.I.F / N.I.F. de la empresa que acepta la invitación. Este campo será de consulta y no se podrá modificar. 

Nivel de subcontratación 

Nivel de subcontratación de la empresa que acepta la invitación dentro del centro de trabajo. Este campo será de consulta y 

no se podrá modificar. 

Nivel de Orden de Comitente 

Nivel de subcontratación que ocupa la empresa que realiza la invitación dentro del centro de trabajo. El Nivel 0 pertenecerá 

a la empresa Principal / Titular. Este campo será de consulta y no se podrá modificar. 
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Fecha de comienzo de los trabajos 

Fecha en la que comenzarán los trabajos de la empresa que acepta la invitación. 

Fecha de terminación de los trabajos 

Fecha en la que finalizarán los trabajos de la empresa que acepta la invitación. 

Objeto del contrato 

Campo donde se deberá introducir una breve descripción de los trabajos que realizará la empresa en el centro de trabajo. 

Responsable de dirección de los trabajos 

Nombre de la persona responsable de dirección de los trabajos de la empresa que acepta la invitación. 

Responsable de los trabajadores 

Nombre de la persona responsable de los trabajadores de la empresa que acepta la invitación. 

 

El sistema controlará que la fecha de comienzo y terminación de los trabajos del período de 

subcontratación esté dentro del rango de fechas definido en el centro de trabajo. En caso de 

que las fechas del período de subcontratación no sean correctas, el sistema mostrará un 

mensaje de aviso y no se podrá continuar con la aceptación de la invitación. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez cumplimentados los datos de la ficha, se pulsará el botón Aceptar para que la 

aceptación de la invitación se lleve a cabo. 

 

En el caso de que se rechace la invitación, el sistema enviará un correo electrónico a la 

empresa que ha realizado la invitación informándole del rechazo a participar en el centro de 

trabajo. 
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Reincorporaciones pendientes 

Al acceder a la pantalla de inicio, el sistema comprobará las reincorporaciones pendientes de 

empresas dadas de baja temporalmente en centros de trabajo pertenecientes a la empresa 

usuaria. 

 

En la parte superior de la lista de reincorporaciones, junto al título, se mostrará el número 

total  de empresas que tienen prevista la reincorporación en menos de 15 días. 

La lista  estará compuesta por los siguientes campos: 

Empresa 

Nombre de la empresa que se debe reincorporar. 

Centro 

Nombre del centro de trabajo perteneciente a la empresa usuaria donde se debe reincorporar la empresa. 

Fecha reincorporación 

Fecha prevista de reincorporación de la empresa en el centro de trabajo. 

 

Para confirmar la reincorporación de una empresa a un centro de trabajo se deberá hacer 

doble clic con el ratón sobre el registro de la lista donde se haga referencia a dicha 

reincorporación. Tras pulsar, el sistema mostrará una ficha donde se deberán cumplimentar 

los datos de reincorporación de la empresa. 
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La ficha de reincorporación de empresa a centro de trabajo estará formada por los 

siguientes campos: 

Empresa 

Nombre de la empresa que se debe reincorporar. Campo informativo. 

Centro de trabajo 

Nombre del centro de trabajo  donde se debe reincorporar la empresa. Campo informativo. 

Fecha comienzo trabajos 

Fecha prevista de reincorporación de la empresa. 

Fecha terminación trabajos 

Fecha prevista de terminación de los trabajos tras la reincorporación. 

Objeto del contrato 

Campo donde se deberá introducir una breve descripción de los trabajos que realizará la empresa en el centro de trabajo. 

Responsable de dirección de los trabajos 

Nombre de la persona responsable de dirección de los trabajos de la empresa. 

Responsable de los trabajadores 

Nombre de la persona responsable de los trabajadores de la empresa. 

 

Una vez cumplimentados los campos se deberá pulsar el botón Aceptar para que la 

reincorporación se produzca. 

 

Una vez que una empresa sea reincorporada a un centro de trabajo aparecerá en el control 

de empresa de dicho centro como si hubiese sido invitada por primera vez, es decir, 

deberá comenzar desde el principio la gestión documental que se realiza desde dicho 

apartado. 

 

El sistema permitirá dar de baja definitivamente a una empresa que tuviera prevista una 

reincorporación pulsando sobre el botón Baja Definitiva situado en la parte inferior 

izquierda de la ficha. Tras pulsar, el sistema mostrará una ventana donde el usuario deberá 

confirmar la baja definitiva de la empresa en el centro de trabajo. 

 

Asociado a las reincorporaciones, existirá un programa externo al sistema que enviará 

periódicamente un correo electrónico a aquellas empresas que tengan previstas 

reincorporaciones en sus centros de trabajo. 
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Documentos con caducidad inferior a 15 días 

Al acceder a la pantalla de inicio, el sistema comprobará la caducidad de los documentos 

pertenecientes a la empresa usuaria y mostrará en la lista aquellos cuya fecha de caducidad 

sea inferior a 15 días. 

 

Los documentos mostrados en la lista serán aquellos que al acceder a las distintas listas de 

documentación se muestran en color amarillo. 

 

En la parte superior de la lista de documentos, junto al título, se mostrará el número total de 

documentos con caducidad inferior a 15 días. 

 

 

 

 

 

 

 

La lista de documentos estará compuesta por los siguientes campos: 

Documento 

Nombre del documento 

Referencia del documento 

En este campo se mostrará la referencia de pertenencia del documento. Por ejemplo, en caso de ser un documento 

asociado a un trabajador se mostrará el nombre del trabajador. 

Fecha caducidad 

Fecha en la que caduca el documento. 

 

El sistema permitirá acceder a la lista de documentación donde se encuentra cargado el 

documento, para ello se deberá seleccionar el documento en la lista y posteriormente hacer 

doble clic sobre el registro seleccionado. 
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Documentos caducados 

Al acceder a la pantalla de inicio, el sistema comprobará la caducidad de los documentos 

pertenecientes a la empresa usuaria y mostrará en la lista aquellos que hayan caducado. 

 

Los documentos mostrados en la lista serán aquellos que al acceder a las distintas listas de 

documentación se muestran en color rojo. 

 

 

En la parte superior de la lista de documentos, junto al título, se mostrará el número total de 

documentos caducados. 

 

 

 

 

 

 

 

La lista de documentos estará compuesta por los siguientes campos: 

Documento 

Nombre del documento 

Referencia del documento 

En este campo se mostrará la referencia de pertenencia del documento. Por ejemplo, en caso de ser un documento 

asociado a un trabajador se mostrará el nombre del trabajador. 

Fecha caducidad 

Fecha en la que caduca el documento. 

 

El sistema permitirá acceder a la lista de documentación donde se encuentra cargado el 

documento caducado, para ello se deberá seleccionar el documento en la lista y 

posteriormente hacer doble clic sobre el registro seleccionado. 
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Documentos obligatorios sin cumplimentar 

Al acceder a la pantalla de inicio, el sistema comprobará los documentos obligatorios que la 

empresa usuaria debe cumplimentar en los centros de trabajo en los que concurre y 

mostrará aquellos que no estén cumplimentados. 

 

En la parte superior de la lista de documentos, junto al título, se mostrará el número total de 

documentos obligatorios sin cumplimentar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La lista de documentos estará compuesta por los siguientes campos: 

Referencia del documento 

En este campo se mostrará la referencia de del documento. 

Documento 

Nombre del documento 

Centro de trabajo 

Nombre del centro de trabajo donde se debe cumplimentar el documento obligatorio. 

 

El sistema permitirá acceder a la lista de documentación donde se encuentra cargado el 

documento obligatorio, para ello se deberá seleccionar el documento en la lista y 

posteriormente hacer doble clic sobre el registro seleccionado. 
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7. Empresa 
 

El módulo de empresa, al que se accederá desde el menú principal del sistema, estará 

compuesto por los siguientes apartados: 

 

¶ Ficha de empresa. Desde este apartado se podrán consultar, modificar y 

actualizar los datos referentes a la empresa a la que pertenece el usuario 

conectado al sistema, así como subir documentos de interés (Memorias anuales, 

Certificados de calidad, etc.) , introducir los ámbitos de actuación geográfica de la 

empresa e introducir los documentos obligatorios que se podrán seleccionar en 

los centros de trabajo pertenecientes a la empresa. 

 

¶ Trabajadores. Desde esta opción se podrán añadir, consultar, modificar y 

actualizar los datos referentes a los trabajadores de la empresa. Se permitirá 

subir documentos referentes a la formación, información, EPIS, Vigilancia de la 

{ŀƭǳŘΣΧ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎΣ ȅ ŀǎƛƎƴŀǊ ŀ ŎŀŘŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ 

los que participará. 
 

¶ Maquinaria. Desde esta opción se podrán añadir, consultar, modificar y actualizar 

los datos referentes a la maquinaria de la empresa. Se permitirá subir 

documentos y asignar a cada maquinaria los centros de trabajo en los que 

participará. 

 

Ficha de empresa 
Al acceder a esta opción el sistema mostrará la ficha de la empresa a la que pertenece el 

usuario conectado al sistema. 

 

La ficha de empresa estará formada por los siguientes apartados de datos: 

¶ General. Este apartado contendrá los datos generales de información de la 

empresa. 

¶ Documentación. Este apartado mostrará una lista de documentación donde se 

gestionarán los documentos de la empresa. 

¶ Ámbito. En este apartado se mostrará una lista donde se gestionarán los ámbitos 

de actuación geográfica de la empresa. 

¶ Documentación obligatoria. En este apartado se mostrará una lista donde se 

gestionarán los documentos obligatorios que la empresa usuaria podrá solicitar a 

las empresas concurrentes en sus centros de trabajo. 

¶ Histórico. Este apartado mostrará una lista de documentación donde se podrán 

consultar los documentos históricos de la empresa. 
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General 

El apartado de datos generales mostrará los datos introducidos al registrar la empresa en el 

sistema permitiendo su modificación y/o actualización. 

 

Además de los datos de registro, la ficha mostrará una serie de campos que se deberán 

cumplimentar en los siguientes casos: 

 

Si la empresa se dedica a trabajos de construcción 

¶ Se deberá indicar Sí en el campo ¿Se dedica a la realización de trabajos en la 

construcción? 

¶ Asociado al campo anterior se mostrará una lista, donde se deberá seleccionar la 

actividad de construcción que realiza. 

¶ Se deberá contestar a la pregunta del campo ¿Plantilla >= 20% de trabajadores 

contratados indefinidamente? (Hasta 19 de Abril 2010) 

¶ Se deberá contestar a la pregunta del campo ¿Plantilla >= 30% de trabajadores 

contratados indefinidamente? (A partir 20 de Abril 2010) 

¶ Se deberá cumplimentar el campo REA (Registro de Entidades Acreditadas). 

Si la empresa es un trabajador autónomo 

¶ Se deberá seleccionar el campo Autónomo. 

¶ Se deberá contestar a la pregunta del campo ¿Tiene trabajadores a su cargo? 

 

 

 

Será importante la cumplimentación de los campos indicados en los casos anteriores por los 

siguientes motivos: 

 

HASTA EL 19 DE ABRIL DE 2010, en un centro de trabajo donde se realicen trabajos de 

construcción, no se podrá subcontratar a empresas que NO tengan contestada 

afirmativamente la pregunta ¿Plantilla >= 20% de trabajadores contratados 

indefinidamente? 

 

A PARTIR DEL 20 DE ABRIL DE 2010, en un centro de trabajo donde se realicen trabajos de 

construcción, no se podrá subcontratar a empresas que NO tengan contestada 

afirmativamente la pregunta ¿Plantilla >= 30% de trabajadores contratados 

indefinidamente? 
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En un centro de trabajo donde se realicen trabajos de construcción, las empresas que 

hayan seleccionado el campo AUTÓNOMO no podrán realizar ninguna subcontratación. 

 

Para que los cambios realizados en la pestaña General tengan efecto se deberá pulsar el 

botón Aceptar. 

 

Documentación 

El apartado de Documentación mostrará una lista con los documentos subidos referentes a 

la empresa. Esta lista tendrá todas las funcionalidades explicadas en el apartado Controles y 

Objetos de este manual (pág. 20). 

 

Ámbito 

Este apartado mostrará los ámbitos de actuación geográfica de la empresa. 

Para registrar los ámbitos geográficos se 

deberá pulsar el botón Seleccionar, que 

aparecerá en la parte inferior de la ficha. 

Una vez pulsado, el sistema mostrará una 

ventana con la lista de todos los posibles 

ámbitos geográficos. 

 

Una vez seleccionados, se deberá pulsar el 

botón Aceptar para que tenga efecto. 
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Documentación obligatoria 

Este apartado mostrará una lista con todos los documentos obligatorios que la empresa 

usuaria podrá solicitar a las empresas concurrentes de sus centros de trabajo.  

La lista de documentos obligatorios estará formada por los siguientes campos: 

Referencia del documento 

En este campo se mostrará la referencia de del documento. Este campo se utilizará para identificar más fácilmente el 

documento. 

Documento 

Nombre del documento 

Caducidad (Días) 

En este campo se mostrará la vigencia del documento expresada en días. 

Estado 

En este campo se mostrará el estado del documento. Un documento podrá estar Activo o No activo. 

Acciones 

En este campo se mostrarán dos iconos desde los cuales se podrán editar los datos del documento o eliminarlo de la lista. 

 

En la parte inferior de la lista aparecerán dos botones desde los cuales se podrán dar de alta 

documentos obligatorios: 

 

¶ Añadir documentación. Desde este botón se podrán seleccionar los documentos 

obligatorios que ofrece el sistema y añadirlos a la lista de la empresa. 

¶ Nuevo. Desde este botón se podrá dar de alta un nuevo documento sobre la lista 

de la empresa. 

 

Además, asociado a cada registro de la lista se mostrarán dos iconos desde los cuales se 

podrán realizar las siguientes acciones: 

 

Editar. Desde este botón se podrán editar los datos del documento seleccionado. 

Eliminar. Desde este botón se podrá eliminar el documento seleccionado. 
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Añadir documentación 

El sistema ofrecerá una serie de documentos obligatorios que se podrán seleccionar 

pulsando el botón Añadir documentación. Tras pulsar, el sistema mostrará una lista con 

todos los documentos obligatorios disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para seleccionar un documento obligatorio se deberá utilizar el campo de selección asociado 

a cada registro de documentación de la lista. Una vez seleccionado el documento o 

documentos se deberá pulsar el botón Aceptar que aparecerá en la parte inferior de la lista 

para que el sistema añada a la lista de documentos obligatorios de la empresa usuaria los 

documentos seleccionados. 

 

En el caso de que ya se hubiera seleccionado algún documento, el sistema los mostrará 

seleccionados al comienzo de la lista para facilitar la búsqueda y selección de nueva 

documentación. 

 

Nuevo documento 

Al pulsar sobre el botón Nuevo, el sistema abrirá una línea en blanco al final de la lista de 

documentos obligatorios donde se deberán introducir los datos del nuevo documento. 
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Una vez introducidos los datos del nuevo documento se deberá pulsar el icono 

asociado al  registro para que el sistema grabe los datos. Tras pulsar, el sistema comprobará 

que todos los campos que forman el registro del documento han sido cumplimentados, 

también se comprobará que la referencia introducida no coincide con alguna de otro 

documento existente en la lista. 

 

Para cancelar el alta de un nuevo documento se deberá pulsar el icono asociado 

al registro. 

 

Editar documento 

Al pulsar sobre el icono de un documento de la lista, el sistema activará  la línea del 

registro permitiendo la modificación de los datos. 

 

Una vez modificados los datos del documento se deberá pulsar el icono del  registro 

para que el sistema grabe las modificaciones. Para cancelar la modificación del documento 

se deberá pulsar el icono asociado al registro. 

 

Eliminar documento 

Al pulsar sobre el icono de un documento de la lista, el sistema mostrará una pantalla 

donde se deberá confirmar la eliminación del documento. 

 

 

 

 

 

 

Si se confirma la eliminación, el sistema comprobará si el documento tiene ficheros adjuntos 

en alguno de los centros de trabajo en los que este seleccionado. En caso de encontrar algún 

fichero adjunto, no permitirá su eliminación. 
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Histórico 

Esta pestaña mostrará una lista con todos los documentos traspasados a histórico desde la 

pestaña Documentación de la ficha de empresa. Esta lista tendrá todas las funcionalidades 

explicadas en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 12). 

Trabajadores 
 
Al acceder a esta opción se mostrará una lista con todos los trabajadores dados de alta 

pertenecientes a la empresa usuaria. 

La lista de trabajadores tendrá todas las funcionalidades explicadas en el apartado Controles 

y Objetos de este manual (pág. 12). 

 

Las columnas Formación, Información, EPIS, Vigilancia de la salud y Otros mostrarán 

información relativa a la documentación cargada para cada uno de los apartados a los que 

hacen referencia. Cuando en la lista se muestre el icono  significará que existen 

documentos cargados en el apartado correspondiente y cuando se muestre el icono  

indicará que no existen. 

 

Para acceder a la ficha de un trabajador para consultar o modificar sus datos, se deberá 

hacer doble clic con el ratón sobre el registro de la lista donde se encuentre el trabajador. 

 

Para dar de alta un nuevo trabajador se deberá pulsar el botón Nuevo, que aparecerá en la 

parte inferior de la lista. Tras pulsarlo, el sistema mostrará la ficha de trabajador con los 

campos vacíos de contenido. 
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La ficha de trabajador estará formada por las siguientes pestañas de datos: 

 

¶ General. Esta pestaña contendrá los datos generales de información del 

trabajador. 

¶ Centros. Desde esta pestaña se gestionará la asignación del trabajador a los 

distintos centros de trabajo. 

¶ Formación. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde se 

gestionarán los documentos del trabajador relativos a su formación. 

¶ Información. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde se 

gestionarán los documentos del trabajador relativos a la información recibida. 

¶ EPIS. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde se gestionarán los 

documentos del trabajador relativos a EPIS entregados. 

¶ Vigilancia de la salud. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde 

se gestionarán los documentos del trabajador relativos a vigilancia de la salud. 

¶ Otros Registros. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde se 

gestionarán otros documentos de interés del trabajador que no pertenezcan a 

ninguno de los grupos anteriormente definidos. 

¶ Histórico. Esta pestaña mostrará una lista de documentación donde se podrán 

consultar los documentos históricos del trabajador. 

 

General 

La pestaña General estará formada por los siguientes campos: 

 

Empresa 

Nombre de la empresa a la que pertenece el trabajador.  

Número Seguridad Social 

Número de la Seguridad Social del trabajador. 

N.I.F. 

Número de identificación fiscal del trabajador. 

Fecha nacimiento 

Fecha de nacimiento del trabajador. 

Nombre 

Nombre del trabajador. 

Apellidos 

Apellidos del trabajador. 

Dirección 

Dirección de contacto del trabajador. 

Población 

Población donde está ubicada la dirección de contacto del trabajador. Este campo se seleccionará a través de un botón de 

búsqueda, cuyo funcionamiento está explicado en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 12). 
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Provincia 

Provincia donde está ubicada la dirección de contacto del trabajador. 

Código Postal 

Código Postal de la dirección de contacto del trabajador. 

Puesto de Trabajo 

Puesto de trabajo que desempeña el trabajador dentro de la empresa. 

Correo Electrónico 

Dirección de correo electrónico del trabajador. 

Teléfono de contacto 1 / 2 

Teléfonos de contacto del trabajador. 

Fecha de Alta 

Fecha de alta del trabajador en la empresa. 

Fecha de baja 

Fecha en la que causa baja el trabajador en la empresa. 

Delegado de prevención 

Este campo indicará si el trabajador es delegado de prevención. 

Sexo 

Sexo del trabajador. 

 

El sistema controlará que no existan dos trabajadores dados de alta con el mismo Número 

de la Seguridad Social. Si durante el proceso de alta se encuentra otro trabajador con el 

mismo Número de Seguridad Social, el sistema mostrará un mensaje de aviso impidiendo el 

alta del trabajador. 

 

Los campos de obligado cumplimiento mostrarán la etiqueta de su nombre en color azul. 
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Centros 

Al acceder a la pestaña Centros el sistema mostrará una lista con todos los centros de 

trabajo asignados al trabajador, así como las fechas en las que participará en dichos centros. 

Para añadir un nuevo centro de trabajo se deberá pulsar el botón Nuevo, que aparecerá en 

la parte inferior de la lista de centros asignados. 

 

Tras pulsar el botón, el sistema mostrará una ficha donde se deberá seleccionar el centro de 

trabajo y las fechas en las que el trabajador participará en el centro seleccionado. 

 

La lista de centros contendrá todos los centros de trabajo asignados a la empresa a la que 

pertenece el trabajador, ya sea como empresa Principal / Titular o como empresa 

concurrente. 
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El sistema controlará que la fecha de inicio y terminación de asistencia del trabajador esté 

dentro del rango de fechas definido en el centro de trabajo. En caso de que las fechas no 

sean correctas, el sistema mostrará un mensaje de aviso y no se realizará la asignación del 

centro. 

 

Para seleccionar las fechas en el calendario se deberá utilizar el ratón pulsando en la fecha 

de comienzo y arrastrando hasta la fecha de finalización. En caso de que se necesiten 

seleccionar varios rangos de fechas, se deberá pulsar la tecla CONTROL del teclado 

mientras se arrastra el ratón. 

 

Una vez seleccionado el centro de trabajo y las fechas de asistencia al mismo, se deberá 

pulsar el botón Aceptar para que la asignación tenga efecto. 

 

En la lista de centros de trabajo se mostrará el campo Detalle desde el cual se podrán 

visualizar las fechas de asistencia seleccionadas para el trabajador en un determinado centro 

de trabajo. 

 

Para visualizar el detalle de fechas de un centro de trabajo se deberá pulsar con el ratón 

sobre el icono   del registro de la lista donde se encuentre el centro de trabajo. 

Tras pulsar sobre el icono, el sistema mostrará una ficha con un calendario donde 

aparecerán las fechas de asistencia del trabajador para el centro de trabajo seleccionado. 
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El sistema permitirá eliminar una planificación asignada a un centro de trabajo pulsando con 

el ratón sobre el icono del registro de la lista donde se encuentre la asignación que se 

pretende eliminar. 

 

Tras pulsar el sistema mostrará una ventana de aviso donde el usuario deberá confirmar la 

eliminación de la planificación asignada. 

 

 

 

 

 

 

 

En caso afirmativo, el sistema comprobará si la planificación ya ha comenzado, es decir, si 

la fecha de comienzo de la planificación es anterior a la fecha actual del sistema en cuyo 

caso no se permitirá la eliminación de los datos. 
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Formación 

Al acceder a la pestaña Formación el sistema mostrará una lista con todos los documentos 

cargados relativos a la formación del trabajador. Esta lista tendrá todas las funcionalidades 

explicadas en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 20). 

Información 

Al acceder a la pestaña Información el sistema mostrará una lista con todos los documentos 

cargados del trabajador relativos a la información recibida. Esta lista tendrá todas las 

funcionalidades explicadas en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 20). 

 

EPIS 

Al acceder a la pestaña EPIS el sistema mostrará una lista con todos los documentos 

cargados del trabajador relativos a los EPIS entregados. Esta lista tendrá todas las 

funcionalidades explicadas en el apartado Controles y Objetos de este manual (pág. 20). 
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Vigilancia Salud 

Al acceder a la pestaña Vigilancia Salud el sistema mostrará una lista con todos los 

documentos del trabajador relativos a la vigilancia de la salud. Esta lista tendrá todas las 

funcionalidades explicadas en el apartado controles y objetos de este manual (pág. 20). 

 

Otros Registros 

Al acceder a la pestaña Otros Registros el sistema mostrará una lista con todos los 

documentos cargados del trabajador que no pertenezcan a ninguno de los apartados 

anteriores. Esta lista tendrá todas las funcionalidades explicadas en el apartado Controles y 

Objetos de este manual (pág. 20). 

 

Histórico 

Al acceder a la pestaña Histórico el sistema mostrará una lista con todos los documentos 

traspasados a histórico desde el resto de pestañas de documentación de la ficha del 

trabajador. Esta lista tendrá todas las funcionalidades explicadas en el apartado Controles y 

Objetos de este manual (pág. 12). 

 

 

 


